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JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA. 

CITACLÓNA MANUELMESIAS 

AUZ ZAMORA, GERENTE 

GENERAL Y REPRESENTANTE 

LEGAL DE AUTOSPLATINUM 
CIA, LTDA. 

JUICIO: Ejecutivo No, 706- 

2008 C.C.-GBR 
ACTOR: Dr. Diego Larrea 
Alarcón, Procurador Judicial 

del Gerente General del Banco 

del Pichincha. 

DEMANDADOS: Manuel 

Mesias Auz Zamora, Gerente 

General Sr, y representante de 

AUTOSPLATINUM CIA. Ltda. 

OBJETO: Pago de capital 

adeudado, intereses, honora- 
rios, etc. 

FUNDAMENTO — LEGAL.- 

Arts. 813 y 415 Código de 
Procedimiento Civil 

CUANTIA; 3.500 dólares 

USD. 

TRAMITE.- Ejecutivo. 
PROVIDENCIA DICTADA. 

JUZGADO VIGÉSIMO 
PRIMERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA:-Quito, a 30 

de Noviembre del 2011, a 
las 16h33,- VISTOS: Awoco 

conocimiento en ta presen- 

te causa, en mi calidad de 

Juez Temporal del Juzgado 
Vigésimo Primero de lo Civil 
de Pichincha, en virtud de la 

acción de personal No.3440- 

DP-DPP de 21 de Noviembre 

del 201. De conformidad con 

lo dispuesto en el Art, 119 

del Código Civil y Art. 82 del 

Código de Procedinmento Civil 
y del juramento rendido por el 
actor CITESE, a la demandada 

COMPAÑIA AUTOSPLATINUM 

CIA.LTDA. atratesde surepre- 

sentante legal señor MANUEL 
MESIAS AUZ ZAMORA, por la 

prensa an uno de los diarios de 

mayor circulación nacional de 

los que se editan en esta clu- 

dad de Quito. NOTIFIQUESE. 

Dr. Wimer Ambrossi R. JUEZ 

TEMPORAL. 

JUZGADO — VIGÉSIMO 
PRIMERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.- Quito, a 17 de 

Noviembre del 2011, a las 

1/h068- Agréguese al pro- 
ceso los escritos presenta- 

dos por el Dr. Diego Larrea 
Atarcón, Procurador Judicial 

del Ec, Fernando Pozo Crespo, 

Gerente General del Banco 

del Pichincha C.A. Tómese en 

cuenta el domicilio legal que 

señala casillero judicial. No. 

149L En virtud de las razones 

sentadas por la Oficina de 

Citaciones y la peticion del 

accionante, se dispone que en 

el termino de tres dias y bajo 

prevenciones legales, concu- 
rraa esta Judicatura el actor y 

de cumplimiento a lo dispues- 
to en el inciso 3ero. del Art. 82 

del Código de Procedimiento 
ClvH. NOTIFIQUESE f) Dr. 

Rubén Giler, Juez. 

JUZGADO VIGÉSIMO 
PRIMERO DE 10 CIVIL DE 

PICHINCHA.-Quito, a 04 de 

Julio del 2008, a las 16h52.- 

VISTOS.- Avoco conocimiento 
de la presente causa en vie- 

tud, del sorteo de Ley.- En 

lo principal, la demanda que 
antecede, es clara y reúne 

los requisitos de Ley, por lo 
que se la acepta al trami- 
te Ejecutivo, El demandado 

Compañla AUTOSPLATINUM 

CIA. LTDA. a traves del 

Gerente General y represen- 

| 
tante legal MANUEL MESIAS 

AUZ ZAMORA pague la obliga- 

clon demandada o proponga 

excepciones de las que crea 

asistido en el termino de tres 

días de legalmente. Citado 

al demandado COMPAÑIA 

AUTOSPLATINUM CIA. LTDA. 

a traves de Gerente General y 
representante legal MANUEL 

MESIAS AUZ ZAMORA, entre- 

gandole copia de la deman- 

da y esta providencia en la 

direccion que señala para el 

efecto.-Agréguese a lo autos 

los documentos que acom- 

paña.- Téngase en cuenta la 

calidad en la que comparece 
la actora, el casillero judicial 
señalado para sus notificacio- 

nes; Cltese y notifiquese f). Dr. 

Rubén Giler. Juez. 

Lo que le comunico a Usted 
y LE CITO, previniendole de 

    

demandada de señalar casilla- 

rojudicial para sus posteriores 

notificaciones. 

Ledo. Guido Espinoza E. 

SECRETARIO 

Hay firma 
AC/83498/4 

ed 

Ro del 
JUZGADO VIGÉSIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION AL SEÑOR 

FRANCISCO — ANTONIO 

BARONA UQUILLAS.- 

EXTRACTO 
JUICIO. EJECUTIVO 

DR. GERMAN GONZALEZ 

DEL POZO.-JUEZ.- OTRA 

PROVIDENCIA.- JUZGADO 

VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA. Quito, viernes 

21 de Octubre del 2011, las 

12h03. Agréguese al expe- 
diente el escrito presentado. 
En lo principal, en mérito 
al juramento rendido por el 

actor señor Mejía Caguasango 
Klever Rolando y de confor- 
midad con lo establecido 

en el Art. 82 del Código de 

Procedimiento Civil, se dis- 

pone citar al demandado 

señor FRANCISCO ANTONIO 

BARONA UQUILLAS, por 

medio de la prensa, en uno 

de tos periódicos de mayor 

circulación a nivel nacional 

que se editan en esta ciudad 

de Quito. Notifíquese.- DR, 
GERMÁN GONZÁLEZ DEL 
POZO. JUEZ.- 
Lo que comunico para los 
fines de ley, previniéndole de 
la ol ¡ón de señalar casi- 
llero judicial para posteriores 
notlficaciones.- 

Dr. GALO BÁEZ JAIME. 
SECRETARIO DEL JUZGADO 

VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA., Gb 
Hay un sello 
A.C.83014 

OS 

  

CITACIÓN A: ALEJANDRO 

DAVID y CARLOS ALBERTO 

CADENA CEDEÑO 
ACTOR: ALICIA IMELDA 

VARELA PAREDES 
CASILLERO JUDICIAL No. 

262 

DEMANDADOS: ALEJANDRO 
DAVID CADENA CEDEÑO y 

  

PICHINCHA .- Quito, miérco- 

tes 12 de octubre de 2011, las 

09h23.- VISTOS: Avoco cono- 

cimiento en mi calidad de Juez 

Suptente mediante Acción de 

Personal No, 2682-DP-DDP, 

de 7 de diciembre de 2010 y 

en virtud del sorteo realiza- 
do.-L 
es clara, precisa y reúne los 

demás requisitos de ley, por 
lo que se le acepta al trámite 
ordinario.- De conformidad 

con los Arts. 395,396, 397 y $9 

del Código da Procedimiento 
Civil, córrase traslado a los 

demandados con la demanda 
y providencia por el término 
de quince días, una vez que 
ha sido citado legalmente, a 

fin de que proponga las excep- 
clones a que se crea asistido.- 
CITESE a NEREIDA MARLENE 

CEDEÑO TORRES en el lugar 
Indicado para el efecto y a los 
señores ALEJANDRO DAVID y 

CARLOS ALBERTO CADENA 

CEDEÑO, de acuerdo al Jura- 

mento rendido por la parte 
actora y de conformidad a 

lo dispuesto en el Art. 82 
del Código de Procedimiento 
Civil, por la prensa en uno de 
los periódicos de mayor circu- 
lación de los que se editan en 

esta ciudad.- De conformidad 

con lo dispuesto en el Art. 
1000 del cuerpo de leyes ya 

eltado, inscríbase la presente 
demanda en el Registro de la 

  

SECRETARIO 
Hay un sello 
A.C./83476 

  

JUICIO: No. 

ACTOR: SR. 

FRANCISCO ORTIZ 
DEMANDADA: SRTA. ENMA 

GLORIA UTRERAS TACO 
DOMICILIO JUDICIAL: DR. 

SANTIAGO CRESPO ROMO 

CUANTIA: INDETERMINADA 
JUZGADO NOVENO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 
31 de Marzo del 2009, las 

09h02.- VISTOS: Por cumpli- 

do lo ordenado en providencia 
inicial, en virtud del sorteo rea- 

lizado, avoco conocimiento de 

la presente causa.- En lo prin- 

cipatta demanda es clara, pre- 

clsa y reúne los requisitos de 

Hey, en consecuencia se acepta 

al trámite Ordinario, Córrase 

traslado con el escrito de 
demanda y esta providencia, a 

la demandada señorita ENMA 

GLORIA UTRERAS TACO, para 
que en el término de quince 
días conteste la demanda y 
proponga todas las excepcio- 
nes que se crea asistida, bajo 
apercibimiento en rebeldía. 

Citese a la demandada por la 

prensa, en la forma dispuesta 

MECTOR 

  

CANSECO GUERRERO, Juez. 

JUZGADO NOVENO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 

8 de agosto del 2011, las 

10h43.- VISTOS: Agréguese 

al proceso el escrito que ante- 

cede.- En to principal y aten- 

to lo solicitado por el señor 

HECTOR FRANCISCO ORTIZ, 

se reforma la demanda, de 

conformidad a lo dispuesto 

en el Art. 70 del Código de 

Procedimiento Civil, y se 

admite a trámite Ordinario.- 

Por lo que sa dispone que se 
vuelva a citar a la demanda- 

da EMMA GLORIA UTRERAS 

TACO, con todo jo actuado 

y este auto.- Conforme los 

se dispone que se inscriba 

la demanda en el Registro 

de la Propiedad del Cantón 

Quito.- NOTIFIQUESE.-f). DR, 
WAGNER JATIVA QUIROZ.- 

JUEZ 

Lo que comunico a Uds. para 
los fines legales; y, de la obli- 

gación que tienen de señalar 
casilla judicial dentro del 

perímetro legal, en la forma 
establecida por la Ley. 
ATENTAMENTE, 

DR. JULIO CESAR MUÑOZ 

MSC, 

SECRETARIO JUZGADO 

NOVENO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

Hay un sello 

A.C./83456 

AS 

AVISO DE REMATE 

Se pone en conocimiento del 
público en general que en la 

Secretaría del Juzgado Octavo 

515 y calle Nogales sector 

de San José del Condado de 
la Parroquia de Cotocollao 

perteneciente al Distrito 

Metropolitano de Quito, 
LINDEROS 

NORTE: En 26,40 m con tote 

N" 31 

SUR: En 26,40 m con lote 
N" 29 

ESTE: En 15,00 m con calle 

publica (calle del niño Jesús) 
OESTE: En 15,00 m con lote 

N*25 

AREA= 396,00 m2 

DESCRIPCION DE LA 

PROPIEDAD 

CERRAMIENTOS 
NORTE: Mampostería de 

ladrillo con enlucidos 
SUR: Mampostería de ladrillo 

con enlucidos intersos 

ESTE: Mampostería de ladrillo 
con enlucidos en los dos lados 

y puerta de hlerro para acceso 

vehicular 
OESTE: Mampostería de ladri- 
Ro que pertenece a la cons- 
trucción existente, 

TERRENO 

- De forma rectangular 
- Con pequeña Inclinación de 
Oeste a Este 

- Existe una casa de vivienda, 
bodega, baño y dos galpones 

de estructura metálica 

- Tiene todos los servicios 

básicos de infraestructura 

como agua potable, alcantari- 

Mado, tuz eléctrica, teléfonos. 
- La propiedad se encuentra 
delimitada en su totalidad con 

cerramientos 
- El patio de la propiedad es 
pavimentada. 

- Dentro de la propladad exis- 
ten dos galpones iransporta- 

bles de propiedad del arren- 

  

Construido de: 

Jar sin mantenimiento 
» AREA= 75,00 m2 

BODEGA 
Construido de: 

- rnampostería de bloque 

- Cubierta de madera y ardes 

- Pisos de duela de eucalipto 

- Puerta de madera 
- Ventana de madera 

- Mampostería de bloque 

- Enlucidos internos y exter- 

nos 
- Pisos de cemento 
- Cublerta de madera y zing 
- Puerta de madera 

AVALUO DE LA PROPIEDAD 
Terreno 
396,00 m2 a $ 75,00 c/m2 $ 

29.700,00 
Casa de vivienda 

75,00 m2 a $ 65,00 c/m2 $ 
4.875,00 

Botlega 
13,86 m2 a $ 35,00 cAm2 $ 

485,10 

Baño 

1,50 m2 a $ 130,00/cm2 $ 

195,00 

SUMA: $ 35.255,10 

SON; TREINTA Y CINCO MIL 

DOS CIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO, con 10/100 DOLARES 

AMERICANOS. 

Por ser el primer señalamien- 
to se recibirán posturas en 

la Secretaria del despacho, 

acompañando el 10% del 

valor del avalúo que cubra las 
dos terceras partes, en dine- 
ro en efectivo o en cheque 
certificado a órdenes de la 
Judicatura, 

Lo que comunico al público an 

  

ACTOR. KLEVER ROLANDO CARLOS ALBERTO CADENA — Propledad del Cantón Quito.- delo Civll de Pichincha dentro general para los fines de ley. 
MEJIA CAGUASANGO CEDEÑO Agréguense los documentos por A a de oo e del Juicio Ejecutivo Nro. 18- — - Mampostería de ladritlo Dr. Francisco  Justicta 

O. Fi JUICIO No. a. - Tómese en Me 2010-wz, el día jueves veinte — - Enlucidos internos y exter- — Salgado. 
ANTONIO. BARONA C00. cuenta el casillero judicial — Quo. inserívase la presente. — Y 3015 de enero del año dos mil — nos SECRETARIO 
UQUILLAS. JUICIO: ORDINARIO  Señalado por la actora y la Pla en el Registro de la doce, desde las trece horas  - Cubierta de madera y ardes Hay firma y sello 

TRAMITE EJECUTIVO (RESOLUCION DE autorización dada a suabo- — Proniedad de este Cantón. — Mistalasdiecisistehoras,ten- — - Tumbado falso de malla y AC/83308/ 
CAUSA NO. 810-2010. Dr. CONTRATO) gado defensor. Notifíquese- — Téngase en cuenta el domi 4rá lugar el remate del bien champeado e 
GALO BAEZ CUANTIA: USO. 80.000,00 f) Dr. Felipe Infante Rey. Juez cio y casillero judicial desig- inmueble cuyas Caracterfsti- - as de da de eucalipto. JUZAADO SEXTO DE LO 

CUANTÍA, $ 20.000,00 AUTO DE CALIFICACIÓN E) nados. Agréguese al proceso — Cas son a sláuientes: a tro vidrio CIVIL DR PICHINICHA. PROVIDENCIA. JUZGADO JUZGADO  viGésimo  Lóquecomunicoausted para [0 documentos presentados. UBICACIÓN + Ven a rro vidrio y AVISO DE REMATE 
VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE TERCERQ/DE LO CIVIL DE y ipbaiod NOTIFIQUESE.- 1) Dr, JAIME  L2Propiedad se encuentra en protecciones Se pone en conocimiento 
PICHINCHA. Quito, miércoles Josge Mier Burbano la calle Del Niño Jesús NG9- — + ESTADO: casa antigua, regu- 
7 de julio del 2010, VISTOS. + 
Avoco conocimiento de la Y, 
presente causa, en calidad REPUBLICA DEL ECUADOR |] CONVOCATORIA A JUNTA REPUBLICA DEL ECUADOR 
Juez Titular de esta Judicatul SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS t A GENERAL DE ACCIONISTAS SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
y en virtud de! sorteo realiza” 

do.Ento principal, la demanda 
que antecede es clara, precisa 

y reúne los demás requisitos 

de ley. En consecuencia, el 

señor FRANCISCO ANTONIO 

BARONA UQUILLAS, cumpla 
con la obligación demandada 

O proponga excepciones en 

el término de tres días, bajo 

prevenciones legales, contor- 
me lo establece el Art. 421 

del Código de Procedimiento 

Civil. A petición del actor, de 

conformidad a lo previsto en 

el inciso segundo del Art. 421 
Ibidem: y en mérito al certifi- 

cado conferido por el señor 
Registrador de la Propiedad 
de éste Cantón, que se adjun- 

ta, se prohibe que et ejecu- 

tado FRANCISCO ANTONIO 

BARONA UQUILLAS, venda, 

hipotaque o constituya otro 
gravamen a celebre contrato 

que limiten el dominio o goce 

  
descrito en el certificado que 

antecede, para lo cual, ofície- 

se al señor Registrador de la 

Propiedad del Cantón Quito. 
Cítese al demandado en al 

lugar indicado. Actúe et Dr. 
Galo Báez Jalme, en calidad 

de Secretario titular de este 

despacho. Notlfíquese.- f)   

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
SKF LATIN AMERICAN S.A. 

La compañía SKF LATIN AMERICAN 
S.A. se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Quinto del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 07 de 
Diciembre de 2011, fue aprobada por ta 
Superintendencia de Compañías, median- 

te Resolución SC.1J.DJC.Q.11.005848 de 
28 de Diciembre de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 

Número de Acciones 2.000 Valor US$ 
1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: A) LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DE MERCADEO... 

Quito, 28 de Diciembre de 2011. 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
DIRECTOR JURÍDICO SUBROGANTE 

ARHTIONCO   

  

1.- 

  

De conformidad con las disposiciones 
legales y estatutarias pertinentes, con- 
vócase a Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de PROYECTOS ENER- 
GETICOS ECUAGESA S.A., que se lle- 
vará a cabo el día 11 de enero de 2012 
a las 9h00 horas, en las oficinas de la 
Compañía ubicadas en la Av. González 
Suárez N-317 y San Ignacio, Edificio 
Delta, piso 9 de la ciudad de Quito, para 
tratar el siguiente Orden dei Día: 

Quito, 28 de diciembre del 2011 

Conocer y resolver sobre la desig- 
nación de miembros del Directorio 
para un período estatutario de dos 
años. 
Conocer y resolver sobre ia de- 
signación de Comisario Principal 
y Suplente para un período de un 
año y fijar su remuneración. 

ROBERT SIMPSON N, 
Gerente General   ae 

    

[ISAAC] 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
WASINKU LUXURY TRAVEL S.A. 

La compañía WASINKY LUXURY TRAVEL 
8.A. se constituyó por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Tercero del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 22 de Noviembre 
de 2011, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución 

SC.W.DJC.Q.11.005777 de 23 de Diciembre 
de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número 
de Acciones 800 Valor US$ 1,00; Capital 
Autorizado: US$ 1.600,00 

3.- OBJETO. El objeto de la compañía es: 
ACTUAR COMO UNA AGENCIA DE VIAJES, 
INTERNACIONAL YAJ OPERADORA, PARA 
LO CUAL, LA COMPAÑÍA DESARROLLARÁ 
ACTIVIDADES TURÍSTICAS... 

Quito, 23 de Diciembre de 2011, 

Dr. Román Barros Fartán 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

SUBROGANTE 
ARM77 Hd   
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